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CCCP 3.4.0273 -2025 

Bogotá D.C., 11 de junio de 2025 

 

Doctor 

GERMÁN ÁVILA PLAZAS 

MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Ciudad. 

 

REFERENCIA:   Se Reprograma hora de la Sesión Ordinaria del día martes 

17 de junio de 2025, y se fija para las 09:00 a.m., en la Comisión Cuarta 

Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes. 

 

Respetado Señor Ministro: 

 

Por instrucción de la Mesa Directiva de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente de la 

Cámara de Representantes, en cabeza de su Presidente, el Honorable Representante JOSÉ 

ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ y su Vicepresidente, el Honorable Representante 

ALEXANDER HARLEY BERMÚDEZ LASSO, y de conformidad con el artículo 135 de la 

Constitución Política y, los artículos 233, 249 y 251 de la Ley 5ª de 1992 – Reglamento Interno 

del Congreso; de manera respetuosa, me permito informarle que, en Sesión Ordinaria del día 

27 de mayo de 2025, fue aprobada la Proposición No. 082 de 2025, presentada por los 

Honorables Representantes JOSÉ ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ, JAIRO REINALDO 

CALA SUÁREZ, JORGE ALBERTO CERCHIARO FIGUEROA, y otras firmas; 

acompañado por el cuestionario presentado por el Honorable Representante HERNANDO 

GUIDA PONCE. 

 

La Proposición No. 082 de 2025, tiene como objeto: «“(…) para que en el marco de sus 

competencias rindan un informe detallado y discriminado sobre la ejecución del presupuesto 

por sectores indicando el porcentaje de ejecución a la fecha y las dificultades que se han 

presentado para lograr comprometer, obligar y ejecutar los recursos. (…)”».  

 

Adicionalmente, se le pone de presente que, se desarrollará la Proposición No. 028 de 2023 

(aprobada el 5 de diciembre de 2023), cuyo objeto, es: “Frente al Dictamen del Informe de 

Gestión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 2021 – 2022. “EVALUACIÓN Y 

DICTAMEN DE LAS MEMORIAS DE HACIENDA 2021 – 2022”. Así como expuse mi 

preocupación frente a la creación del FOME en la descripción de los recursos dentro del 

dictamen en sus 45 billones de recursos no se menciona si cumplió con su propósito…”  y 

acompañada por el cuestionario aditivo de la Honorable Representante OLGA LUCIA 

VELÁSQUEZ NIETO.   

 

De acuerdo con las proposiciones en mención y de conformidad con el numeral 8° del artículo 

135 de la Constitución Política de 1991 y los artículos 233 y 249 de la Ley 5 de 1992 -

Reglamento Interno del Congreso-, de manera atenta, me permito informarles que, la Sesión 

programada para el día martes 17 de junio de 2025, a las 10:00 a.m., ha sido 

REPROGRAMADA para las 09:00 a.m. 
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Por lo tanto, se le solicita de manera atenta, remitir las respuestas al siguiente correo 

electrónico institucional: comision.cuarta@camara.gov.co. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
CLAUDIA PATRICIA SANTAMARIA PEÑA 

Secretaria (E) 

Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes 

 

 


